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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- Hi* 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquina^ a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc,/Lft. ara 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha i*l«vado 

legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraci.ójy.con- 
iida en dicho cuerpc legal es puramente enunciativa* *y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descjibrimien
♦

-os de tipo científico (Art2. 47).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947» recojsiejido 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criterio
* *  m
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• • • •
legal de que también serán patentables los instrumqntps, ob

•  •

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fun<5i*n a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi_ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta, 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en una bi­
sagra de seguridad.

La estadística demuestra que un gran porcentaje
de I03 robos que se efectúan en viviendas o edificios, se
llevan a cabo apalancando la puerta de entrada al lAQ^i o
vivienda y arrancando, consiguientemente, las bisagra^, si-• • •
tuación en que la puerta x>0 3ibilita la entrada a !a.£er30-
na infractora, basculando sobre el pestillo de la cerradura * • • • • «

SI objeto del presente registro lo constituye el
• • ••

hecho de aportar un nuevo tipo de bisagra-que impide«el que
•  •  •

la puerta en cuestión, pueda ser forzada mediante el proce­
dimiento anteriormente descrito, presentando una es.tructu-
ración totalmente novedosa y que viene a superar ampliamen-

,  *..*••* ,te a la técnica convencionalmente empleada para la construc• • * • d
•  •ción de bisagras de seguridad. *•••

La bisagra en cuestión se constituye en base a 
dos palas articuladas, similar a las conven cionalmente uti-| 
lizadas pero afectadas por unos cajeados rectangulares praje

'•tó.ticados a distinta altura, según que la pala en cuestión 
vaya a ir aplicada al marco o a la hoja de la puerta.

En relación con la pala que se adosa al marco de 
la puerta, cabe decir que en los bordes del cajeado rectan 
guiar practicado a tal efecto 3e han previsto dos aletas 
soldadas ortogonalmente y afectadas por perforaciones coa­
xiales que determinan alojamiento para un pasador que, a 
su vez, constituye eje de basculación para un contrapeso 
de origina^ estructura y que determina un elemento activo 
de la bisagra de seguridad en cuestión.

Para la ubicación de esta pala en el marco de la
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puerta será necesario practicar un cajeado 11 ad hoc‘‘ de ma­
nera que pnnita los movimientos del contrapeso que opera­
tivamente constituye un balancín cuyos principales agentes 
dinámicos lo constituyen la especial disposicicn de su 
centro de gravedad, desplazado con respecto al eje de bas-

-  4 -

culación y la situaciónoperativa de la hoja de la pu$?*ta.
La otra pala de la bisagra precisa para gújfcbi-• • *

cación, igualmente, de un cajeado practicado en el ,g§no
de la puerta en cuestión, y en el borde inferior de q,u * ' •••••
abertura rectangular existe un apéndice, preferentemente

•  •• • ••
conformado en forma de rodillo, determinante de un alemen-• • •
to empujador para el balancín anteriormente citado. Asi
piles, una vez ubicadas ambas palas en su correspondiente• • •

•  _ •situación en el marco y en la puerta propiamente dicna,
• • •el balancín es susceptible de ubicarse en los cajeádo*s 

practicados en tales partes, atravesando las abert’ísasas 
rectangulares de ambas palas. Este balancin tiene una zo­
na de mayor masa ubicada en la parte correspondiente sil 
marco, y un apéndice prismático de mucha menor masa que se 
situará en el cajeado practicado en la puerta.

Esta forma operativa se obtiene cuando la puerta 
se encuentra cerrada en 3U marco, alterándose cuando la 
puerta queda abierta, situación en la que la mayor masa 
desplazada del balancí.n obliga a éste a posicionar la ma­
yor parte de su volumen en el interior del hueco practica­
do en el marco de la puerta. Este movimiento de retracción 
que se produce como consecuencia de la posición descentra­
da del eje de giro del balancín con respecto a su centro 
de gravedad, al ser provocada por la acción de un 'resorte 
que libere su energía, cuando la puerta queda abierta, pro-30



duciendo el mismo efecto que el anteriormente descrito.
Cuando la puerta vuelve a cerrarse, el apéndice 

o rodillo existente en la pala de la puerta entrará en con­
tacto con la parto baja del balancín, produciendo su bas-
culación y el cnclavamiento desu apéndice superior dentro

■del hueco existente en 3a puerta, con lo cual queda*WJlsti- 
tuído un sistema de bloqueo que impedirá, en todo punto, 
el que la puerta pueda ser forzada por la zona de t á é  bi­
sagras. ■••■*•

, • • • •Para complementar la descripción que s©suidamente
se va a realizar y con objeto de ayudar a una me jon «compren
sión de las características de la invención, se acppjpQña a
la presente memoria descriptiva y formando parte iftt&*arante• ••
de la misma de un juego de planos en los que con ctí^á^ter
ilustrativo y no limitativo se ha representado lo siguiente:

•  •

* •  *  *La figura 1® corresponde a una vista en planta 
de la bisagra de seguridad en situación de desplegado, es 
decir, la que corresponde a la situación de puerta abierta.

La figura 2® muestra una vista de alzado de la
bisagra.

La figura 3- corresponde a una vista de perfil de 
la bisagra en situación de abierta, y realizada desde la 
pala que se aloja en el marco-de la puerta.

La figura 4§ corresponde a una vista de perfil 
realizada por la pala contraria, es decir la que se fija 
a la puerta propiamente dicha.

La figura 5S muestra la ubicación de la bisagra 
en el seno de un conjunto marco-puerta en situación de 
puerta cerrada.

A la vista de las mencionadas figuras y como t m
y  VA.O -
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de comprobarse, la bisagra de seguridad realizada según 
la invención queda constituida en base a dos palas igua­
les, _1 _ y -2-, de tipo convencional, estando la pala -1- 
destlnada a ser anclada al marco de la puerta mientras 
que la pala -2- se fijará al aento de la puerta. Debido a 
las especiales características que inciden en esta.Msa- 
gra para realizar el anclaje anteriormente aludido^ séra 
necesario practicar unos cajeados -3- y -4- en el ¿Sarco 
-5- y en la puerta -6- según puede observarse en las.^fi-
guras -1- 3r -5- del adjunto juego do plenos. .*•••,

•  •  •  *

Ambas palas -1- y -2- están afectadas por* dos * • • •
aberturas rectangulares -7- y -8- practicadas a diferente
altura una con respecto a la otra y que posibilitaran el

• •  #

• • • •paso a su través de un balancín -9- susceptible de##bascu-
lación en la pala -1- por medio de un eje -iC— sustentado

•  •

por dos orejetas -11- soldadas ortogonalmnnte a laVp&red 
interna de la pala -1-.

Este balancín aloja la mayor parte de su volumen] 
en el seno del cajeado -3- practicado en el marco -5- de 
la puerta y está conformado de manera que su centro de graj 
vedad está descentrado con respecto al eje de baseulación 
-10-, debido a la mayor nasa que presenta en una de sus 
zonas. 3u zona contraria se proyecta en un brazo prisnátij 
co -12- de manera que en situación de ax^ertura de la puer-] 
ta este brazo -12- se posiciona superiormente y re-raído 
en el interior del cajeado -3- debido al mayor peso de la 
zona inferior del bilancín -9- y a la especial disposición 
de su eje de giro, cono anteriormente se ha dicho, Est-a 
posición, que puede denominarse de reposo, puede igualmente 
obtenerse mediante la cooperación de un resorte, no repre-



sentado, que libere su energía en tal situación y produz­
ca este mismo efecto,

3in embargo, esta posic.ión de reposo varía cuan­
do la puerta se encuentra cerrada, dado que un apéndice -13 
preferentemente realizado en forma da rodillo, incidirá 
sobre la cara lateral del balancín -9-, penetrando,.p^ycial 
mente en el cajeado -3- practicado en el marco y a.*t^vés 
de la abertura rectangular -7-, obligando al rolanfip. a 
disponer su apéndice prismático -12- er el interior 4el
cajeado -4-, constituyéndose, de esta forma, un el Miento

• » •  •

de bloqueo que impedirá, de todo punto, la basculación de
• • •

la puerta por la zona de sus bisagras, como consecuencia d
una acción de forcejeo. ,

•  •  #
Con objeto de evitar puntos muertos c enganches

en el empuje y basculación del balancín durante las'distin-• • • •
tas posiciones de la puerta, desde su apertura hasta»*su 
cierre, o viceversa, se han previsto en dos de las aristas 
opuestas y en uno de los vértices opuestos al eje de arti­
culación, del apéndice -12- del balancín -9-, unos bisela 
do3 -14- que impedirán el enganche de aristas vivas en los 
bordes de las aberturas -b- y -7-, existiendo, igualmente, 
un nuevo bisel -15- en la zona del balancín, que sobresale 
de la pala -1- en oposición al brazo proyectable y que cona 
tituye una zona de incidencia inicial para el empuje del 
rodillo -13- sobre dicho balancín -9-, evitándose con ello 
una incidencia inicial que seria puntual y que podría pro­
vocal un puntomuerto o bloqueo en la basculación del balan 
cín -9-.

Cenias referencias -16- y -17- se representan 
las paredes de una caja que, potestativamente, podrá cerrar!
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cada uno de los mecanismos asi definidos, impidiendo su 
deterioro por el polvo u otros agentes externos.

For consiguiente, se obtiene con esta sencilla 
estructuración una "bisagra de seguridad que aportará uña 
total inviolabilidad a las puertas dotadas de ella, al no 
permitir la apertura de las mismas frente a situaciones
fraudulentas. •  «  •

• • • • 
• •t

•  •  *

* • »  «  »

•  •  
•  •

•  •

sn
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la'steá'erî .

j f  *  *  *  vcion hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto tfige&ite
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentóles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeatóVnes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" /insudo
así el criterio del legislador en el sentido de que £&ben-
bada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paila,*,*»a

• •••

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones*,‘/ure- 
sentarla como nueva y propia,

•  •

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, scs re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
‘ En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes ;30
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1. - BISAGRA. DE SEGURIDAD, que siendo de las 
que se constituyen mediante dos palas iguales articuladas 
mutuamente a través de una de sus aristas y cuyas palas - 
han de quedar ancladas respectivamente al canto de la puer-

i

ta y a la zona correspondiente del marco, esencialmente se
caracteriza porque en una de las palas preferentemente la•* V  * » •correspondiente al marco incorpora en su cara de cottbéTcto

»
•  •  *con el marco una caja que ha de rellenar un hueco realizado

en el propio marco y en correspondencia con cuya cá^Vexis-
•  *  •  •

te una abertura rectangular practicada en la propia» 4>a1 a en 
tanto que en el interior de dicha caja se sitúa un balancín 
capaz de proyectarse hacia la otra pala atravesando'wáa abei 
tura prácticada a tal efecto en dicha otra pala y poste* 
riormente tal abertura se hace inaccesible mediantá#jvja ca­
ja semejante a aquellas que comporta el eje para eV'líáiancíi

• • • •

2. - BISAGRA DE SEGURIDAD, según reivindica­
ción 1, caracterizada porque el balancín está dotado de un 
brazo prismático rectangular proyectablé, que en situación 
de apertura de la puerta se mantiene retraido en su propia 
caja, por efecto de la posición del centro de gravedad del 
balancín o forzado por- un resorte en tanto que cuando la - 
puerta alcanza su posición de cierre se produce el empuje 
del balancín, en contra de su posición de reposo, mediante 
un apéndice preferentemente a modo de rodillo instalado en 4l
el.berd-e' inferior de la abertura correspondiente a la pala
de la puerta, cuyo apéndice incide sobre una zona sobresa­
liente del balancín y situada en oposición al trazo proyec- 
table.

3.- BISAGRA DE SEGURIDAD, según reivindica­
ciones 1^ y 2^, caracterizada porque las aberturas prácti-
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cadas en ambas palas coinciden en cuanto a anchura y son 
de distinta altura, correspondiendc la de menor altura a 
la pala de la puerta.

■ 4-.- BISAGRA BE SEGURIDAD, según cualquiera 
de las reivindicaciones anteriores caracterizada porque el
balancín presenta en el extremo libre de su brazo p®»jfecta- 
ble biseles que afectan a dos de sus aristas opuestas* f  -  

uno de los vértices opuesto al eje de articulación d£-la 
bisagra, en tanto que en la zona del balancín que sobresale 
en oposición al brazo proyectable, existe otro bisol* Vate- 
ral que define la zona de incidencia inicial del apéndice 
empujador existente en la pala de la puerta.

5-- Se reivindica por último como ob;j€rC®
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que**^©; so-

% •  •  •

licita por; BISAGRA BE SEGURIBAB.
lodo conforme queda descrito y reivindicado 

en la presóte memoria descriptiva que consta de once pá­
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 19 de mayo 1.980

on
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